
ENMIENDA Nº 07 

LLAMADO  01/2024 

 
 

 

LLAMADO PÚBLICO A 
OFERTAS 

Nº 01/2024 

 

FIDEICOMISO DEL PLAN DE OBRAS DE MEDIANO Y LARGO 
PLAZO – UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA 

 
 

ENMIENDA Nº07 
26/04/2024 

 
1. En la Sección 2: Datos del Llamado / Anexo 1 

 

Donde dice: 

 

    “Se computará solamente la experiencia de los últimos 5 años, a la fecha de recepción de 

ofertas. Un mismo contrato podrá obtener puntos para ambas categorías (monto similar y 

características similares).” 

 

Debe decir: 

 

    “Se computará solamente la experiencia de los últimos 7 años, a la fecha de recepción de 

ofertas: a) obras terminadas (estados: Finalizados o Cerradas) con fecha de recepción en ese 

periodo, b) obras que se estén ejecutando al momento de presentación de ofertas: obras en 

estado En Ejecución. Un mismo contrato podrá obtener puntos para ambas categorías (monto 

similar y características similares). A efectos de evaluar la experiencia de la empresa solamente 

se considerará lo expuesto en el Formulario 1c_DJ_Experiencia _Empresa, entregado como 

parte de la oferta.” 

 

 

Donde dice 

 

“** A efectos de evaluar la experiencia presentada como parte de los antecedentes del 

personal clave solamente se considerará lo expuesto en los formularios entregados como 

parte de la Oferta. Un mismo contrato podría aportar puntos por los dos conceptos (monto 

similar y características). Se evaluará al Director de Obra y al Responsable Técnico, por 

separado, de acuerdo con lo indicado en el cuadro, y el puntaje de la Oferta será el promedio 

simple de esos dos números.” 
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Debe decir: 

 

“** A efectos de evaluar la experiencia presentada como parte de los antecedentes del 

personal clave solamente se considerará lo expuesto en el formulario 1b_DJ_Equipo_Técnico 

entregado como parte de la Oferta. Un mismo contrato podría aportar puntos por los dos 

conceptos (monto similar y características). Se evaluará al Director de Obra y al Responsable 

Técnico, por separado, de acuerdo con lo indicado en el cuadro, y el puntaje de la Oferta será 

el promedio simple de esos dos números. Se computará solamente la experiencia de los 

últimos 7 años, a la fecha de recepción de ofertas: a) obras terminadas (estados: Finalizados o 

Cerradas) con fecha de recepción en ese periodo b) obras que se estén ejecutando al 

momento de presentación de ofertas (obras en estado En Ejecución).” 

 

2. En la Sección 6. 

Se adjunta archivo 2402_16 NSUP_Zorrilla-MCI en PDF y DWG. 

 


